
OFICINAS DE INFORMACIÓN
DE PRESTACIONES



Son oficinas que pone a disposición de la ciudadanía
el Ayuntamiento de Madrid para proporcionar
información y apoyar en la tramitación de Ingreso
Mínimo Vital y otras prestaciones y ayudas sociales no
municipales.

¿Qué son las oficinas de información
de prestación de servicios? ¿Dónde encontrarnos?

C/ Aviador Zorita, 13 (metro Alvarado)
C/ Ezequiel Solana, 37 - (metro Quintana)
C/ Juan Zofío, 23 entrada por c/ Marina Usera (metro Plaza
Elíptica)
C/ Antonio Mairena, 4 (metro Alto del Arenal)

¿Cómo contactar?

699 86 05 02

Horario de atención

91 903 86 64 De lunes a viernes de 10:00h a 14:00h
y de 16:00h a 19:00h

Sábados de 10:00h a 14:00hoipmadrid@madrid.es

La atención a la ciudadanía se prestará: de forma presencial,
telefónica y telemática ofreciendo la posibilidad de ser atendido
tanto a demanda como por cita previa 



SOLICITUD PRESTACIÓN INGRESO MÍNIMO VITAL

Puede solicitar a través del
formulario web disponible
https://imv.seg-social.es/ 

Puede solicitar este trámite a través de la Sede Electrónica de la Seguridad Social (tanto con certificado digital
o Cl@ve permanente como sin certificado electrónico.

Descargar solicitud

https://imv.seg-social.es/
https://imv.seg-social.es/
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Pensionistas/Servicios/34887/40968/7392fa45-b5db-43ce-b5fd-14f0ef6df73a/solicituddelingresominimovital

